
 

 

 

Montería, catorce (14) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la anterior nota secretarial, procede el despacho a estudiar las misivas 

contestatarias de la demanda, presentadas por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

el día 23 de enero del 2024, y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, el día 24 de enero del 2024, así como los llamamientos en 

garantía presentados por esta última. 

Una vez revisado lo escrito de contestación allegado por parte de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS observa esta célula judicial que reúne los 

requisitos formales estatuidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el canon 18 de la Ley 712 de 2001; 

por lo tanto, se procederá a admitir dicha contestación de la demanda.  

 

En cuanto al poder general otorgado mediante escritura pública número 5034 

del 28 de septiembre  de 2023, en la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a la sociedad comercial MM 

ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S en representación de sus intereses, de 

conformidad con los cánones 73, 74 y 75 del C.G.P., aplicables por analogía al 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” y FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

Radicado: 23-001-31-05-001-2023-00299-00 

Actuación: ADMITE CONTESTACION y LLAMAMIENTOS EN 

GARANTIA – DEVUELVE CONTESTACION 

COLPENSIONES. 
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procedimiento laboral en virtud del artículo 145 de la Obra Procedimental 

Laboral, se le reconocerá personería jurídica a dicha gestora judicial para actuar 

en defensa de su representada, en atención a lo consagrado en el canon 74 

ibídem. 

 

En este mismo orden, también se accederá al otorgamiento de poder realizado 

por intermedio de su representante legal doctor MIGUEL FRANCISCO 

MARTÍNEZ URIBE a la doctora ANDREA PAOLA MEZA IBARRA.  

 

Ahora, respecto de los llamamientos en garantía presentados por COLFONDOS 

S.A. observa esta célula judicial que los referenciados libelos cumplen con los 

requisitos formales estatuidos en los artículos 64 y siguientes del Código General 

del Proceso, móvil por el cual se procederá a admitir los llamamientos de garantía 

impetrados así: 1). ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. NIT. No. 860027404-

01, 2). SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. – AXA COLPATRIA, 3). 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 4). COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. 

 

Concordante con lo anterior, acorde con lo consagrado en el artículo 66 del 

Código General del Proceso, se dispondrá la convocatoria a las presentes 

actuaciones judiciales de las llamadas en garantía: 1). ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. NIT. No. 860027404-01, 2). SEGUROS DE VIDA COLPATRIA 

S.A. – AXA COLPATRIA, 3). MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

4). COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., acorde con los lineamientos 

establecidos en la ley 2213 de2022, súrtase dichas diligencias modificatorias a 

través del correo electrónico de las llamadas en garantía, adjuntando también para 

la realización de dicho acto procesal copia del llamamiento en garantía y de sus 

anexos (1); así como de la demanda y de sus anexos (2), otorgándosele a dicho 

sujeto procesal un término de diez (10) días para que concurra al presente litigio. 

 

Por ultimo, con relación a la contestación de la demanda realizada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 

encuentra esta unidad judicial que la historia laboral y expediente 
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administrativo del demandante, fueron cargados en un link que no permite 

visualización o descarga, por lo que para el despacho ha sido imposible su 

estudio y siendo estos documentos señalados como pruebas, se abstendrá de 

admitir la enunciada contestación por no reunir ésta todos los requisitos 

formales establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

canon 18 de la ley 712 de 2001, y en consecuencia de ello, en atención a lo 

señalado en el parágrafo 3° del precitado artículo. 

 

Se le concederá un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

señalados, so pena de que se le impongan a dicha parte las sanciones de rigor.   

 

En                       mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda presentada por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva de la presente providencia.  

  

SEGUNDO: Reconózcasele personería jurídica a la sociedad comercial MM 

ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, como apoderada de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS en los términos y para los fines establecidos en 

la escritura pública número 5034 del 28 de septiembre de 2023, en la Notaría 

16 del Círculo de Bogotá. 

 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica a la doctora ANDREA 

PAOLA MEZA IBARRA abogado identificado con la C.C. 1.083.007.045 y la 

T.P. 302.719 del C.S. de la J. como apoderado sustituto de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

CUARTO: Admitir el llamamiento en garantía, realizado por la demandada 

COLFONDOS S.A., respecto de las compañías aseguradoras 1). ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. NIT. No. 860027404-01 2). SEGUROS DE VIDA 
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COLPATRIA S.A. – AXA COLPATRIA, 3). MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 4). COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. acorde con 

lo expuesto en el capítulo motivo de este proveído.  

  

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, convocar a las compañías 

aseguradoras 1). ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. NIT. No. 860027404-

01, 2). SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. – AXA COLPATRIA, 3). 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 4). COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A., al presente proceso de conformidad con lo 

establecido en los artículos 6 y 8º de la Ley 2213 de 2022 y Acorde lo señala el 

artículo 38 de la Ley 712 de 2001, del llamamiento en garantía instaurado y 

córrasele traslado a la llamada por el término de diez (10) días.  

 

 

SEXTO: Devolver la contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para que subsane la 

contestación de la demanda conforme lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, otorgándosele para ello un término de cinco (5) días, so pena de 

ser rechazada.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

JUEZ 
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